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t CERTIFICADO CITES ORIGINAl No 

MX 822 12 

SECRfT AR1A DE MEDIO MIElE/HE 
Y RECURSOS [íATURALf.8 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

PRODUCTOS MARIA CLARA, SA DE C.V. 

CALLE MELCHOR aCAMPO No. 48 
COL. AÑO DE JUAREZ. 
CUAUTlA. MOR. 
62748· MÉXICO. 

38. PaTs de de.tirlO MÉXICO 

2. V¿lido hasta 

CONVENCiÓN SOBRE El 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NO/.lBRE Y DIRECCiÓN, PAIs) 

PRODUCTOS MARIA CLARA, S.A. DE C.V. 

CALLE MELCHOR QCAMPO No. 48 
COL. AÑD DE J UAREZ. 
CUAUTLA. MOR. 
62748· MÉXICO. 

~ 
D 
D 
[] 

30·nov-16 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACIÓN 

OTROS 

5, Cond:ciones especia~es 6. NOMBRE, DlRECCIÓN y PAls DE LA AUTO RlDAD ADMINISTRATIVA 
EJEt,'PLAflES QUE OEeERAN MARCARSE ANTES DE SU VEIITA. 

SUBSECRETARiA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

p¡i",~Toh"i!~\~.~: f:>~'C~f~~~i<d,")m :;.!~~iW·~~~ ,~n-,y# ... ~~ .. : .... ':t~ ... -a b$(!~w.-'«-s enes f'?~ ~ p;.'<. .... ~!ó"l~ 
~"'i-~·B ~~.~. "-'~Je;;M ~\r!i·.~Y.d!. ~!t~l,:rt'a r~.;·~-oL~":'''.I~ ta tATA~Y--,,"i ~triLr y'OAl.C:~ jir.:r.-.J.:H \.~~_ 

53. Ob;etivo de la IraflSacrión 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C,P, 11320 - MÉXICO, D.F, 

2 

3 

4 

5 

CO M ERC I A liT] 

7/8 Nombre común y nombre científico 

(gooero y especie) del animal o planta 

ROSELA 

Sb. Eslampilla de seguridad No. 

9. Descripción parte o derivado; marca. ° 
números de identiflcac!OO (edad/sexo, ",,"o.) 

Platicercus eximius 
12. Pals de origen' 

CUBA 

Permiso No. 

coa 3580 

PERICO BQURXII 

12. País de Oligen' 

CUBA 

Permlso No. 

coa 3580 

RABADILLA ROJA 

Fecha 12a. Pal. de la última ¡eexportación 

22-m.r-16 CUBA 

'/NO 

12a. Pals de la última reexportación 

CUBA 

VNO 

Pse hotus haematonotus 
12. Pals de orígen.* Permiso No. Fecha 12a. País de la última reexportación 

CUBA COO 3580 22-maf-16 CUBA 

PALOMA OE JAVA '/NO 

Padda O zivora 
12. País de origen· Perm~s.a Na. Fecha 12a. Pals de la última reexportación 

CUBA COO 3580 22·mar·16 CUBA 

XXXXXXXXXX 
12. Pals de origen' PermIso No. 12a Pars de la última reexportadón 

México, D,F. 30.m.y·16 

LUGAR FECHA 

14. Aprobacl6n de la: IMPORTACION - DEFINITIVA 

FECHA 

10. Apéndice y 

Procedencia 

IIC 

No. de certifICado 

C00358IJ 

HC 

No_ de ~rlificado 

C003580 

HC 

No. de certifICado 

coa 3580 

IIC 

No. de certificado 

COa 3580 

xxx 

No. de certificado 

FIRMA 

11 r Carotij~d~ nÚIT.ero de 
es.pe6menes ylo 
peso ne~o (k.Q l 

100 
CABEZAS 

Fecha 

22-maf-16 

100 
CABEZAS 

Fecha 

n·maf-t6 

100 
CABEZAS 

Fecha 

22·m.r-16 

500 
CABEZAS 

Fecha 

n·mar-16 

xxx 

Fecha 

lla. Total exportado I Cupo 

120_ No. & la operac,;-ón ..... 
o retha de la ~!.I·s·(:'.ón ...... 

120. No. de 1.3 operao.G.'"L u 

o (eW.3 de 1.';1 ~\::S·",~n -

120. No. de: la ~rac=& •• 
o fed1a de la ;!.;qv~-66n ...... 

12b. No. (8 la of>e"(;Jdór1 •• 
O fe-cha de la ;:Oqu:s'"Oón ...... 

SELLO OFICIAL 

Sello Y cargo afiOal 

• 09flD-1421/G5116 (CONDICIONES Al REVERSO) CERTifiCADO CITES No. 8 2 2 1 2 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


